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INFORMACIÓN GENERAL DE AUDITORÍA  

TIPO DE 
AUDITORÍA 

AUDITORÍA NORMA TECNICA COLOMBIANA NTC 6047 DE 2013 – 
INFRAESTRUCTURA  

PRELIMINAR X INFORME FINAL  

PROCESO 
AUDITADO 

PROCESO DE RECURSOS FÍSICOS – ATENCIÓN AL USUARIO 

LÍDER DEL 
PROCESO 

Dra. Martha Lucia Vélez Vallejo– Subdirectora Administrativa y Financiera 
y de Control Interno Disciplinario. 

OBJETIVO DE 
LA AUDITORÍA 

Verificar si la Entidad cumple con criterios de accesibilidad al medio físico 
en las zonas de recepción, permanencia y atención a los usuarios, 
mediante la validación de requisitos asociados de la Norma Técnica 
Colombiana NTC 6047 de 2013. 

ALCANCE DE 
LA AUDITORÍA 

La presente auditoria se limita a los componentes de:  Puertas, 
Pasamanos, acceso a baños, entorno, estacionamiento, rampas, 
escaleras y Diagramas de Zonas. 

CRITERIOS DE 
LA AUDITORÍA 

Norma Técnica Colombiana NTC 6047 de 2013.  
Lineamientos arquitectónicos y de accesibilidad al medio físico en puntos 
de servicio al ciudadano versión 2 de 2018. Veeduría Distrital. 
Matriz de autodiagnóstico del DNP. 

LIMITACIONES 
DE LA 
AUDITORIA 

La OCI no cuenta con funcionarios o contratistas con perfil para esta 
auditoría. 

 

 

1.  METODOLOGÍA.  

 
La Oficina de Control Interno del Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo 
Pedagógico - IDEP, en cumplimiento de las funciones encomendadas por la Ley 87 de 1993, 
a través de la cual se establecieron las normas para el ejercicio del Control Interno en las 
entidades del Estado y en cumplimiento del plan anual de auditoria vigencia 2022, para el 
desarrollo de la auditoria se realizaron las siguientes actividades: 
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Revisión de las requisitos establecidos en la  NTD 6047 de 2013  para lo anterior se tomo  
como referencia la matriz de autodiagnóstico del DNP https://www.dnp.gov.co/programa-
nacional-del-servicio-al-ciudadano/Herramientas-
Servicio/Soluciones%20para%20la%20inclusion%20social/Paginas/Canal-Presencial.aspx  y 
se verificó en los criterios aplicables el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
norma. 
 
Cada criterio se calificó de la siguiente manera; Cumple, No cumple y No aplica.  
 
 

2.  RESULTADOS DE LA AUDITORÍA: 

En el desarrollo de la planeación de la auditoria se elaboran papeles de trabajo con base en 
la segunda versión de “Lineamientos Arquitectónicos y de Accesibilidad al Medio Físico de Puntos de  
Servicio al Ciudadano” de la Veeduría Distrital 2018; este documento es ajustable a la realidad del 
Instituto, teniendo como base la Norma Técnica Colombiana NTC 6047 de 2013.  La 
herramienta de evaluación empleada, consistió en el diseño de una lista de chequeo 
estructurada en algunos aspectos para evaluar la accesibilidad en instituciones públicas, 
según aspectos dados por el Departamento Nacional de Planeación. 

 
Los aspectos evaluados son grupos de características asociadas a un espacio o un elemento, 
por ejemplo, ascensores, puertas, pisos, recepción, entre otros, y por cada aspecto se 
tomaron los criterios evaluados, que lo componen y que están requeridos por la NTC 
6047:2013. 
 
Es importante aclarar que la actual Sede del IDEP se encuentra ubicada en arriendo en la 
Transversal 22A 61B 14; por lo anterior se evaluó parcialmente los criterios de la norma. La 
presente auditoria se limita a la verificación de puertas, pasamanos, acceso a baños, entorno, 
estacionamiento, rampas, escaleras y Diagramas de Zonas.  
 
3.  ASPECTOS VERIFICADOS. 
 
A continuación, se presenta el consolidado promedio de cumplimiento por zona objeto de la 
auditoria, de acuerdo con los papeles de trabajo aplicados por la oficina de Control Interno: 
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3.1. INSPECCIÓN EN EDIFICACIONES.  
 
3.1.1. PUERTAS DE INGRESO A LA SEDE.  
 
 

 
 

  



 

 
 

INFORME DE AUDITORIA 

Código: FT-EC-16-05 

Versión: 5 

Fecha Aprobación: 19/06/2018 

Página 4 de 10 

 
3.1.2. BAÑOS ACCESIBLES. 
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3.1.3. RAMPAS  
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3.1.4. ESCALERAS. 
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3.1.5. ESTACIONAMIENTO. 
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3.6. DIAGRAMA DE ZONAS.  
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4.  HALLAZGOS. 

 
De la evaluación realizada por parte de la OCI se evidencia que existen algunos criterios 
de la normatividad aplicable a temas de accesibilidad en cada uno de los componentes 
evaluados no cumplen con el requisito establecido, sobre todo en el tema de acceso a 
baños.   Adicionalmente no existe accesibilidad para personas en condición de 
discapacidad al segundo piso de la Sede y al espacio habilitado para parqueaderos de la 
Entidad.   
 

5. RECOMENDACIONES Y/O ASPECTOS A MEJORAR. 

 
Se reitera por parte de esta Oficina tener en cuenta en la formulación del PAAC para la 
vigencia 2022 la guía emitida por la Veeduría Distrital “LINEAMIENTOS 
ARQUITECTÓNICOS Y DE ACCESIBILIDAD AL MEDIO FÍSICO EN PUNTOS DE 
SERVICIO AL CIUDADANO”. 
 
Se reitera por parte de esta Oficina iniciar la recolección de datos relacionados con el 
número de personas en condición de discapacidad que asisten a las instalaciones de la 
Entidad, que sirva como línea para generar toma de decisiones para el mejoramiento en la 
prestación del servicio y atención a usuarios. 
 
Tener en cuenta las características del formato de inspección en edificaciones (protocolos 
de atención y comunicación) de la guía de la Veeduría Distrital de tal manera que se 
adapten a la Entidad en los componentes que le apliquen. 
 
  



 

 
 

INFORME DE AUDITORIA 

Código: FT-EC-16-05 

Versión: 5 

Fecha Aprobación: 19/06/2018 

Página 10 de 10 

 
 
7.  CONCLUSIONES. 

 
Como resultado de la auditoría practicada sobre la accesibilidad física en las 
instalaciones donde funciona el Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo 
Pedagógico IDEP, basada en la NTC 6047:2013 se puede concluir que las 
instalaciones donde funciona la Entidad cumplen de manera parcial algunos de los 
criterios de accesibilidad al primer piso de la Sede. 
 
 

 

 

HILDA YAMILE MORALES LAVERDE 

Jefe Oficina de Control Interno 

 

Nombre / Cargo Firma 

Aprobó Hilda Yamile Morales Laverde, Jefe Oficina Control Interno  

Revisó Hilda Yamile Morales Laverde, Jefe Oficina Control Interno  

Elaboró Hilda Yamile Morales Laverde, Jefe Oficina Control Interno  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales y/o técnicas vigentes 

 

 

 

 

 


